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LOS QUE ESPECULAN P./RA EL BRASIL.
EL BERGANTIN SARDO

De porte de 230 toneladas,
5 Tomará fíete ^ora. cualquier puerto del

V Brasil a precias rpuy moderados, si se
ocurre en tiempo a su consignatario 

D. LAZARO LUIS DE MARIA, 6 a
FRAb CISCO MAIN LZ, 

Corrodor marítimo do número,
nov 27 No. 47, callo do San Felipe.

THE Britieh brig “ BOYNE,” (A.1.) 
vlüDF only 2 y< ars oíd, JbiiN Fost-eb, Mas- 

lcr> wij¡ positively sail the first weck 
in I urna, V, and avi 1 fke freight on low terms.

¿or fréi-hi >r na^-Te. npplv to Mcssrs.
” LAFONE WILSON Co. 

„rv,the CAí'TAIN. ______

Jl.YÉt. BKASIL ó GRNOVA 
j-ru? L« palacra sarda BONAZIA, de 135 

V fondadas, su capitán Josa Scotto; el
que se interese en comprarla o fletarla 

ocurrir a cu ^gnular^ q

Calle de San Felipe. 
d l2 o A su Capitán, á bordo.

■Mb ji/epídeo Enero 8 de 1835.

La Contaduría Jeneral informe} á que cantidad ascendía la deuda pública eXijible el día I o ds Mam.de! 
«ño ppdo. d¿ 1835 en que dio principióla actual administración de la República, y á que súma se hallaba reducida el 
31 de Diciembre delinismo año. . . . . . ~ A

Informe igualmente; que cantidades lian entrado en la Tesorería Jeneral, durante el mismo periodo por la recauda 
cion de las rentas ordinarias, y por la de loa ramos extraordinarios; si se han cubierto con puntualidad t vd >s los gas
tos del servicio público sancionados por la ley de los respectivos presupuestos; si In resultado alguna cantidad so^ 
brante, y que destino se le ha dado. ’

A la Contaduría Jeneral.

Montevideo, Enero. de 183(5.

Un vista de la Ñota que con fecha de ayer se sirvió pasar el Sr. Ministro Secretario do É«tado en el despacho de 
Hacienda elevo rara conocimiento del Supremo Gobierno de la República una demontra ion de Iom datos que obran en 
es'a ofi ína reneral, por la cual resulta con exactitud, qtle la deuda exijible en 1. ° de Mario de 18/-’ era de pesos 
1 i re.d 38 centavos, la cual en 31 de Diciembre del m^mo año estaba reducida á «esos 1,144,2417 reales J7

vn\ aue la recaudación de ló*  ramos ordinarios desde dicho día l. d de Marzo al 31 dol m<sm) Diciembre aseen-
d7 6 pqos (524 1 real; el da los arbitrios extraordinarios á pesos 182,695 2 reales 25 centavos; el producto del nueva
imnii s’o aplicado A la Caja de Am >rtizacion á pesos 89,716 5 rls. 25 cent, y el do empréstitos, que se han obtenido deu-

d I «ís para set cubiertos con el paco de derechos y figuran comí una cantidad supletoria 6 de anticipación á pe-
r° ton 7Q > 5 97 con mas 93,512, 5, 25 de ramos agenos: lo cual ha dado, no solo paia cubrir con puntual regularidad loa 

pos IVJ, , •» tfacion pubúca sancionados por la Asamblea General en los presupuestos respectivos, sino que á es- 
gastos oe ‘J adoptada se ha conseguido atender al abono de 38,323 posos l real y 73 centavos, que ha impor-
foerzos de nm,'|icaa qué se han emprehendidij, á gastos extraordinarios do guerra en que se han inveYt lo 1,298 pe
tado )(tlZ 1CKin de 451 -5^4 pesos 1 real 41 centavos de la deuda exijiblox con el beneficio que vá demostrado, y
lXyrtabX el citado documento. / ........... ’

Dios guarde al Sr. Mimbro muchos anos;
Francisca Magantos.

Sr Miantro Secretario de Egtado on el despacho de Hacienda D. Juan María Pérez.

, K.l
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A*?  *T1B  7.1 ID3RO»
MIERCOLES 13 DE ENERO DE ¡836.

a r ftitñ77l libelo infamatorio 
¡n-rtoenel Tiífa do Loo I res del 
31 d « Octubre últimS bajo la firma 
d. “U i N 'g í.’iaut '” (a) pií la parte 

mp refi sre \ la II ícionda pública 
d i E4ad » Oriental del Uruguay 
y d crodito quA mu Gobierno inora- 
ce en este rain » *1  ‘ la nd ninistraci» 
on, heiiVH solicitad > y Qbtonido los 
doruuVnVH que siguen, y que con- 
tinu irc noq publicando an el proxi- 
*iiio número.

ESTIVO demostrativo del total producto en todos los ramos qUe constituyen las rentas del Erario JYa~ 
'onal y su inversión^ á contar desde l.° de Marzo al de Diciembre de 1835,

IUESES DEL ANO

Marzo........
Abril..........
Mayo...........
Junio.
Julio...........
Aqosto.......
Septiembre
Octubre....
Noviembre.
Diciembre........... .

Suma Pesos—990,029 6 25
por anticipación hecha por el

Comercio al interés del
1 y cuarto por ciento.......  190,732 5

Suma total Posos—1,130.822 4 22_

deuda exigidle.
"p‘^"t^b"At.18^.595.886 l 38

Pagado á cuenta del I. ° do
Mi^zoáfin do Diciembre
Idem..................................... 45L654 I 41

Pondjcnto Pesos—1,144,231 7 97

67,747, o 75
67,458 3 75
70,476 4 75
70,938 "

127,311
60,712

112,101
200,200

82,999

3
1 75
4
2 50
4 75
7

130,083 3

Producto do drho<». en joneral Pa. 
Idm. do ramos cstraordinaríos... 
Idem, del do nuevo impuesto.......
Idem, del de Empréstitos y ra. 

j inos ageuos.............. •....................

624,106
182,695
89,716

284,305

VomooI nd noto 13J5i dol Uwtema*.

1
2
5

3

Gastos do la Representación Ñaoia. 
75 nal en sus dos Camaraa...Pesos- 
25 Idem, de las diferentes secciones

I correspondientes al despacho del 
221 gobierno interior.............. ¿......A.

[Idem, do ¡din. del do RoliiciCmos Es- 
~JI teriores ...........................................

.Idem, de idm. dol de Guerra y Ma. 
I riña........... .......................... .
[Idom*  de idm. del de Hacienda.......
Para pago do empréstitos y ramos 

agenos.... * *.....< .............  r---
n AmorliMoion de la deuda exijiblo.

75 51,731 2 81

180,348 3 17

(Suma de los Tamos particulares Ps-4.180,822 4 22 
Déficit que se figura para igualar c.u

razón de los productos introduci- 
I dos en la caja por utilidad que es- 
I ta reparló de la amortización do 
I créditos, según se demuestra al 
I finul....... .......     118,030 3

Suma joneral.............Pesos—1,298.852 7 221

2,136

289.086
119,445

203,550
451,654

7
3

4
1

88
64

31
41

fiama general...... Pesos—1,298,852 7 22

8 ■

Demostración para conocer la exactitud del Déficit.
Utilidades quo el Gobierno reporta en la chancelación de vanas cuentas de la

d rada exijiblo por convenio con lós interesados, cuya suma so halla incluida
en los Pesos 451.654 1 41/100 amortizados................... .......... ..............Pesos—100.006 1 25

En letras pendientes por igual chancetaoion..........*................................................... 25,707 b 72

Suma----- Pesos—125,713 7 97
Revajaso la cantidad figurada quo dé el déficit........................ 118,030 3

Existo ncia on metálico, igual con el Libro doCaja^^PEsos—=7^2_^37

Contaduría Jeneral Enero 0 de 1835.

FRANCISCO MAGARIÑOS.

Mam.de


I

^MINISTERIO OE HACIENDA.
Montevideo, Enero 8 de 835.

La Contaduría general informo A que 
cantidad han ascendido anualmente las 
tenías generales de la Nación estable 
cidas por las leyes desde el de 1829 
hasta fin del próximo nasa lo de 1835.

Juan María Pérez.
A la Contaduría general.

CONTADURIA GENERAL.
Montevideo 9 de Enero dé 1836

En contestación A la nota fecha de 
ayer, debo manifestar al Sr. Ministro 
Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda quo las rentas generales de la 
Nación percibidas por la Colncturia Ge. 
neral en los ’reinta y sí* ’te y medio m«ses 
que han corrido desde l.° de E.ierÓ le 
3829 hasta 15 de Febrero de 1832 as 
condicioné la suma de. $ 2,204,900 4 J 
Y a contar desde ol 15 
de Febrero de 1832 has 
ta fin dé Diciembre de z
3835, é >oca en quo so 
regu.erizaron, ascienden 
en In forma siguiente—

Entradas generales 
desdo ol 15 do Febrero 
d o 1832 lias a el 15 del 
momo de i 833............. 606,512 2

Idm. desde 16 de Fe*
broto de 1833 al 15 lo 
Febrero de 1834...........

Desde el t» de F“* 
br- ro de 1834 has'a fin 
c’e Febreio de 1835. •.

Del 1. ° de Marzo 
de 1835 has*a  fin de 
D iciombre del nvsmo, 
que son mediado*  solo 
10 meses.» ...................

769,776 3 40

8’2,050 5

624,105 1

Suma total. Pesos 5,017,345

Resulto, rúes, que se?un as alícr*-  
ciones no adas, ollas han tenido un pro*  
gioso de un 27 p. g del alio 32 33, do
un p. ? sobre ei mismo del 33 al 34 
y que desde.este alde 1 "¿íó so advierte 
Con rapidez el que necesariamente puo- 
du lomar de la ferucidm da un país que 
convida a. la emigración cx^ra,ligera y 
p ésenla tantos objetó# qu-- esplotar.

Dios guarde ai 8r. M istro muchos 
añv«. . <

Francisco Magarinos.
Sr. Ministro >eurct<u.o j« í‘Duu|o en 

cl ’)p,h acho de H icieada L). Juan María 
Perez. ------
Jki MISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo Enero 5 de 1836.
En esta i c m so ha pasado al Presi

do ■•*e  de la Caja d<*  amortización la co 
mumeacion siguiente

’ Conviniendo al honor del País y á la 
Téputacion del Gobierno acreditar la re 
lijio'idad con que llena este todos lo*  
compromisos que se lia impues'o en ob*  
se v ncia de las leyes y decretos regia 
n-t ntarios, que le «sirven de norma; se 
hace pn ci o quo él Presidente de la Ca*  
ja de emor.izucion informe,*  si se ha re*  
cibido en la tesorería de ella, dc*de  su 
instalación, y en el día acordado, de la 
Tesorería Jeneral las cantidades recau
dadas y lesiinadtts al pago del rédito de 
las pólizas, y si esto se hn pagado inen*  
sualmcnte á los acreedores del Erario 
con la ¡ un utilidad que está prevenida.”

Y como ol Gobierno tiene noticia de 
que el Presídeme -e halla en el campo, 
ha acordado «e transcriba al Tesorero 
de aquella efi ina D Alejandro Alvarcz 
para que evacúe el informe sobre los 
puu'os indicados, ó fin de llenar el objeto 
qun se propone.

r I que subscribe con tal motivo, ealu 
da aten-arríente al ¿r Tesorero A quien 
su dirijo.

Juan María Perez
Fr. D. Alejandro Alv^rez Tesorero de 

la Caja cic amort z ucion.

Evacuando el que subscribe, encarga 
do de la Tesorería de la Coja de amorii 
ración, el informe que se sirve pedirle 
et Sr. Ministro de Hacienda en su ante*  
ñor oficio, le manifiesta que habiendo 
recibido monsualmento de la Tesorería 
Jeneral 'as cantidades destinadas a« pa
go del reúno de las Pólizas emitidas por 
el Superior Gobierno, han sido «atisfe 
chos los tone .ores uc.ellas con la pun 
tualidad que se manifiesta en la alguien*  
te demostración.

Los réditos de Agosto desde-5 de Septiembre.
Loa do Septiembre id.—1. ° doOctubre. 
Los do Octubre id.—31 do id.
Los de N-»viombro id.—1. ® do Dmbre.
Los do Diciembre id,—31 de id.
Do cuyos reabo*  hay algunos sin pa 

gar, aun de los devengados desdo r*l  pri 
mer moa, por no haberlos cobrado sus 
respectivos arrehodores. conocidamente 
por la segundad que tienen de recibirlos 
en es'a tesorería en el momento que pre 
senen las Pólizas con que se encuentran.

El que subscribo, habiendo concluido 
su informe, saluda al Sr Ministro con el 
debido respeto y consideración. Monte
video 5 de Enero de 1836.

Alejandro Alvarez.

TESORERIA GENERAL'
Montevideo Enero 5 de 1835.

Después de pagado el ré lito de las 
pó'zas correspondiente ni mes ppdo. 
quedaron en caja 28268 $ do los fondos 
destinados para el aago de aquel.

Saluda al Sr. Ministro atentamente.
Ambrosio Mitre.

Sr. Ministro de Hacienda.

Montevideo Enero VZ de ! 836.
El que subscri i.*,  ex Prosí lente de la 

Comisión Direc iva de la estmej m de la 
moneda eobre extranjera habiendo ro 
cibido el oficio que el Sr. Ministro de 
Hacienda ha tenido á bien dírijirlc con 
fecha de ayer pidiéndolo varias no icias 
relativas4 la misma empresa, tiene la 
satisfacción’ de decirle, que á la exic’i- 
tud con quo el Superior Gobierno cum
plió 'o que le estaba encargado por la , 
Ley de 26 do Enero do 1831, se debe 
esencialmente 1a desaparición de esta 
República de la hitada moneda encami*  
dad de 636,028 pesos que circulaba en 
ella, habiendo facilitado relijiosamente 
todos los fondos que por la misma L^y 
le estaban destinados, A pesar de los in. 
mensos gastos que la convulsión política 
del año siguiente do 832 ocasionó al te- 
-soro del Esta o, con cuyos fondos pudo 
si» ¡«facerse á los Accionis as sus ro pec- 
tivos capitases-y reditos soñalados, y con- 
cluirse- en Agosto de 1834 o 4a tan inte
resante como necesaria Operación.

El que firma tiene el honor de saludar 
al Sr. Ministro do Hacienda con su dis- 
íuguiua consideración,

Silvestre Blanco.

Sr. Ministro de Hacienda D. Juan M. 
Perez

Exmo. Sr.
He recibido el oficio quo tfé ha servido 

V. E. pasarme en cl día do ayer corno á 
Presidente quo he sido de la Comisión 
Directiva dol empréstito al gobierno de 
ciento veinte inil peso*;  y en su contesta*  
cion fe manifiesto, que tan luego corno 
se amo • zó la deuda de la extinción de 
la moneda cobre ex’rangera en Agosto 
de 1831 so procedió con lo9 misinos ra 
mos destinados á aquella operación al 
pago do los citados ciento vein e mil pe 
sos, habiendo quedado reembolsados de 
sus respectivos enlátales todos los Accio*  
nietas que facilitaron la mencionada su*  
ma, con mas el rédito designado hasta su 
completo reintegro; debido todo á la 
exactitud y religiosidad con que el Su
perior gobierno cumplió los compromi*  
«os que contrajo cuando A su insinuación 
se le anticipó voluntariamente dicho em
préstito, amoriiz ido totalmente el 2 do 
Septiembre del añ > ppdo. con 18125 pe*  
so*  que el gobierno tuvo In generosidad 
de entregar de otros ramos diferentes.

Dios guarde á V. E. mucho*  años. 
Montevideo 12 de Enero de 1835.

</os¿ de LiejüT.
Sr. Ministro do Hacienda D. Juan María Fe

roz.

Ministerio de Hacienda.
Montevideo Julio 27 de 835.

Podiendo acontecer que el Gobierno 
so halle en el caso de hacer uso de la 
oferta que hizo V. al Ministro que subs
cribe, de fací itar al Erario un emprésti
to de 15,060 patacones, desea e» Gobi
erno que se sirva V. formalizar aquella 
propuesta por escrito, señalando en ella 
el premio con que podrá entregarlos.

El que firma saluda al Sr. Regalía con 
el mayor aprecio.

Juan.M. Perez.
Al Sr. Corredor de número D. Caye

tano Regalía. (1)

Afonretach’O Julio 29 de 1835.
El Corredor de Comercio qu< subscri*  

beiia recibido la comunicación de S. F, 
el Sr. Ministro de Hacienda fecha 27 
del corriente en la que lo pide formalice 
la oferta que hizo al ministerio de facili*  
tar al Erario •un empréstito de quince 
mil patacones. F n este concepto pro
pone efectuarlo en los mismos tórnenos, 
ó or mas cantidad,con descuerno de uno 
y cuarto por ciento mensual, siendo por 
letras de Aduana giradas según uso.

'El que firma saluda á S E H Sr Mi 
nistro á quren se dirige, respetuosamente 

Cayetano Regalía, 
Exmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Ministerio td. Hacienda.
Montevideo, Julio 22 de 1835.

Deseando el Gobierno t< ner una no 
ticia exacta del premio que en la actúa 
lidad treno el dinero en esta Capital 
espera el infrn :cripto que los Sres. Cor
redores do número á quienes so dirijo se 
sirvan f»c litarla en el día, si es posible, 
certificando á continuación de esta nota 
el in eres á quo han sido verificadas la*;  
últimas transac:ones en la Pinza sobre 
descuentos de letras ó «obre cantidades 
dad is por empréstito eH metálico; y aquel 
A que puede obtenerse con garantías 
admisibles y á plazos convenientes.

El infrascripto espera que iog Stop. 
Corredore- de número A qu>e.ne*  se dirijo, 
fijándose on la importancia te la íxnc*  
titud en e»t« cla^e de da os, la consulta 
rén en su certificado, para que él pue lo 
servir de regla al Gobierno A su» fríes 
ulteriores; y con esto motivo les sa!u 
da atentamente.

Juan María Perez.
Sres Corredores de Numero.

Exmo. Sr.
Lo*  Corredores de numero que snbs; 

criben en vista de la no'n de V E. que 
an eccde, certifican : Que el premio 
co.riento del dinero en la p’aza hov e¿ 
el uno y tres cu ir 09 por cierno men.«u 
al, y manifiestan que las ultimas transa 
ciones que han verificado en descuentos 
de letras, han sido hecha*  según las fi ** 
mas que Ms han garantido, en're el uno 
y medio, á uno y tres cuarto > por ciento, 
siendo este ultimo mas general. Y en 
cuanto á como podrA obtenerse el dino 
ro con garantías admisibles y plazos 
combcn»ente9 solo repetímos A V E 
que según la clase de estas, po Irá to*  
marse desde el uno y cuarto a uno y tres 
cuartos por cíenlo Siendo todo cuanto 
podemos decir A V E. en contosiacion 
Saludándolo con toda nuestra considera*  
ciou y respeto.

Montevideo 23 de Julio de 1835
Pedro P- Olave-, Juan G. Wich, Francisco 

Silvo, Cayetano Regalía, Henrique Reisig.

Ministerio de Hacienda.
Montevideo, Julio 27 de 1835.

Deseando el gobierno lener una cons’ 
tancia autorizada del premio que ha sa*  
tisfecho A varios Capitalistas do esta pía*  
za, por canii lados que so lian sido nnti*  
cipadas en numerario desde el día 1. ° 
do Marzo del presente año, de que da’a 
el periodo de la presóme administración,- 
espera que los SS Corredores de nú n 
á quienes el infrascripto so dirige ie sirvan 
certificar A continuación lo que los cons*  
te en el particular, y que al mismo tiem
po lo informen sobre el interés á quo 
podría obtener el gobierno en esta*  cir
cunstancias una cantidad de 30 á 40 mil 
pesos á plazos de 2 á 3 meses.

El infrascripto con este motivo tieno 
la satisfacción de saludarlos con hiña, 
yor consideración.

Juan María Perez.

Sres. Corredores de número.
(I) Esta nota y las dos subsiguientes fueron 

dirijidas á los corredores de nú¡nero, como se ud- 
vierte por su data, en ol mes do Julio del año 
próximo pasado, que os el misino do la fechadol 
anónimo Bubscripto por ol Negociante.

Fxmo Sr.
Lo*  corredores de número que abajo 

subscriben decimos, nos cons. a que In 
han sido facilitadas al gobierno desdo 
cinco de Marzo del presente añu dife
rentes cantidades de dinero por algunos 
Comerciantes de la plaza con el interés 
del uno y cuarto por ciento rnensu il, y 
que e*té  prontos A proporcionar la su 
mu que «e designa con igual interés. 
Sa'udándo á V. E con toda nuestra con*  
sideración v respeto

Montevideo 29 de Julio de 1835. 
Pedro P. Oíate. 
Juan G. Wich. 

Prancisco Silva. 
Enrique Rets/rig. 

Cayetano Regalía.

Ministerio de Hacienda.
Montevideo Enero 5 de 1836.

Deseando el Gobiern'» tenor nna noticia exac
ta ¿el descuento gradual quo lian sufrido lar 
Pólizas desde sil emisión hasta la fecha, espera el 
infrascripto Ministro S-seretario do Estado en e¡ 
Departamento de H.ici inda, que los S¿?. Corro, 
dores de numero á qui-nes so dirijo so sirvan 
facilitarle en c! di.-», si es posible, esto conocimí. 
cuto cur iñciindo ú continuación loque les cune, 
te.

E! que subscribo espera que los SS. Correln*  
res pondrán el inayer esmero en proJncírso con 
toda la exactitud posible para quo su informe 
pii'-íla servir da roglaol Gobiorn » á sus finos ub 
tenores ; y con tul motivo Da salo la afectuosa, 
mente.
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JUAN M. PEREZ.
SS. Corredores do numero—D. Pedro Olave^ 

D.Juun S. Wich, D. Francisco Silva, D. Feli» 
ciano Vasquez, D. Cayetano Regalía, D. En. A 
rique Reisig.

.w «J

esta c asa de documentos.

Exíio. Sr.
Los corredores de número en cumplimiento 

de la nota de V. E. quo antecede certifican. 
Quo enlas transaci-mes qu i lian hecho en pó
lizas estas han sufrido cl descuanto siguiente.

Desde su emisión á hi*  cha las del 2 p- g han 
tenido de perdida desde un 7 hasta 4 p. 2

Las del I y medio p. = desde 18 hastao! 15 
p. o y aun hasta el I’i en varios casos.

Las del uno y cuarto p. g desde.25 hasta 22 
por ciento.

Las del uno p. en proporción, sin que ha
y-moa efectuado transacion que pos asegure el" 

siendo ya raras Iris transaciones que se híjeon do

Y es cuanto pueden decir ú V. E. á quien sa 
honran do saludar con consideración v rcs:>eto.

d

lescuonto cierto ú que podrían ofectuarse hoy; o
í4.

tr*
saludar cor) consideración y respeto. 

Pedro P. Olive. 
Ju-tn Garda Wich. 
Francisco Silva. 
Feliciano Vázquez. 
Cayetano Regalía 

Enrique Rei3ig.

Los documentos que insertamos on las colará' 
ñas quo precoden hablan do un modernas olo. 
cuonte en favor do nuoatro crédito, qun lo que 
pudieran hacerlo las mas acreditadas teorías. En 
las operaciones de esta.clase, los hoohpx, y so*  
bre todo los resultados, son los testimonios ma< 
inequívocos v meaos tachables. En vano lo9 
(letraetoros de nuestro nacicnto Estado, co.no el 
Negociante, por exemplo, apurarán la calumnia 
y los dicterios para desacreditarnos, y hacernos • 
aparecer Á la fuz dol inundo como pnos seres in- 
morales y pigmeos. Sus doclamaciónés queda., f 
rán perdidas en ol cotejo quo se haga do olla*,  
y de los datos antoniicos con quo acabamos do 
confundirlas. Sí ha habido un período desgra
ciado en quo todo salió do su lugar, perdiendo 6ir 
natural equilibrio, como biempro ha sucedido, . 
tanto en los Estados grandes como en los pequo 
ños, cuando so lian hallado agitados por convu! 
sionos civiles, también desdo quo pasó esa época 
dosgraciada, y que todo entré en la senda d-1 ór. 
don, se han ¿dudo muchos pasoB Inicia nuestra 
perfección social, se ha robustecido el ciádilQ, 
vivificado la industria, reanimado ol espíritu pd. 
blico, aumentado considerablemente nuestra pe. 
blacion, y adquirido otras ventajas, quo las lee. 
ciones de una dulorosa experiencia proporcionan 
á los quo sabon aprovecharse de ella. Diez me- 
sos de Orden y de economía han bastado para 
amortizar corea do un tercio de nuestra douda 
oxijiblo ; do modo que guardadas todas las pro
porciones, podria asegurarse quo dos años más 
bastarían para amortizar el resto. Cuando un 
país naciente, quo so e'cva a la vida de la liber
tad sobre los dosastresdu una dilatada revolución 
y loo estragos gloriosos do sus propios triunfos, 
cuenta con soinejantos elementos do prosperidad 
y progreso : cuando los qixo prcsidoil aus dcst<.
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noa acrediten en el ramo mas importante do la 
administración, como lo os el de la hacionda pú
blica, la rectitud, la pureza y oportuna econo. 
mía quo han demostrado los funcionarios que la 
constituyen, debo esperarse quo en poco tiempo 
clove su poder y su riqueza, sino á una magni
tud colosal, á lo monos á una proporción regular 
quo no merezca ser calificada on ningún eonti- 
do con el injurioso epiloto do pigmea. Bástese 
nuestro país á si mismo, continúe 61 presentan*  
do exemplos de virtudes republicanas, haga la 
felicidad do sus habitantes, y de todos Jos que 
lo elijan para lugar do asilo en sus infortunios^ 
ó para su mansión permanento ; y él presenta
rá el espectáculo de un pueblo venturoso, qae 
es la mayor de las grandezas humanas en la ri
gorosa acepción de esta palabra.

Sentimos en extremo quo la distancia en que 
nOB haliamos de la Inglaterra y otros mercado» 
do Europa no permíta Qtte los documentos en 
q’ afianzamos la vindicación de! f^ís y de nuestr0 
gobierno sobre los diferentes puntos quo abraza 
el calumnioso articulo del Negociante, lio. 
guon á tiempo oportuno para impedir que la au
dacia do esto detractor consiga su objoto sobro 
la irrealuacion del empréstito: pero siempre nos 
será satisfactorio, independientemente de la ne
gociación de esto, que se convenzan los puoblos 
de la culta Europa, que han sido gratuitos y inuy 
¡nmertcidos los agravios que nos ha hecho bajo ¡ 
la impunidad del anónimo un vil impostor, para ' 
quien nada parece haber sagrado cuando trata 
de satisfuccr 6us bajas pusivnes.

Por lo demas, rí ol ompiéatito no so realizase, 
no por eso so abatirá el espíritu público del paíg ' 
ni dejará esto de marchar á sus destinos, Tene
mos entendido quo lo quo principalmente se 
proponía nuestro gobierno con las canillados, 
quo el habia do proporcionarnos era salvar en
teramente á sus acrehcdores do los compromisos 
quo con tanta generosidad arrostraron para au- 
xiliarle en los días dol conflicto; vivificar la in. 
duatria del país procurándolo con aqtiai recurso 
las facilidades y fomento posiblos, para quo ex. 
plotaso con mas ventajas del cuerpo político los 
diversos gérmenes do prosp-ridud pública quo 
este suelo f.>rá z encierra en sus entrañas. La 
falta del empiéatito podra' frustrar esto proyecto 
benéfico, y hacer monos rápido ol pago du ¡a 
deuda exigióle; pero ni por esto se estacionará 
la industria, ni los a ere hedores dol Estado dejf 
Tán do eor reintegrados de sus haberes; ya que 
no con la celoridad que so descáre, al menos con 
la religiosidad y prontitud quo permitan las cir
cunstancias, y q iosubrá aprovechar la probidad 
dol gobierno.

Si estos pequeños ombarazor, quo no pueden 
afectar mucho á la vida do un Estado que tiono 
bastante quo dar de si, proporcionan alguna sa
tisfacción ol ¡afume cíilunmiádor quo se ha en 
sangrentado contra nosotros, gozoso cn buen 
hora on la obra do su iniquidad; mientras no
sotros lo compadecemos al vorlo prostituyendo la 
dignidad do hombro, entrar on ol catalogo do 
las bestias ferocos ; pues no hay otra mas hor- 
Tibio quo q| maldiciento y vil calumniador.

I

C O ¡t l{ E S PON D E N < ’ i A
Sr. Editor del Universal.

¡ Gran milagro ! ¡ Prodigio inau
dito ! ¡. Cosa extraordinaria! ¡ Ma- 
F'VilJofia ! ¡ Rara ! ¡ Singular ! cn los 
^honrosos fastos de la Policía Medí- 
ca Monte videann” !!!

Si es cierto, como lo hemos oído 
asegurar publicamente, que el Sr. 
Medico de Policía de esta capital, ha 
dado en estos últimos días un diurno 
golpe de autoridad Medica (única 
que existe en el país) con que se ha
lla rebestido, no solo reprochando la 
audacia de un Sr. "Poiimiez” queso 
dice "Medien de la expedición Vas
ca,” por habe«se querido presentar 
en una consulta medica a alternar 
con verdaderos Profesores de esta 
ciencia, sino también haberle re. 
prendido severamente, y aun prome 
tidole, en cumplimiento de uno de 
sil® muy especíales deberes, suspen
derlo del exercicio do la Profesión u 
que astguru pertenecer, ínterin no 
llenara satisfactoriamente las condi
ciones de la Ley, nada mas digno de 
tos mayores elogios. ¡ Loar eterno ai

Sr. Medico de Policie, por su nueva 
y justa rom portación ? ! Ojalá se ob
servara igual conducta con otro in
dividuo que aun quo titulado según 
se dice, “Medico de la Colonia Ale
mana/*  lia anticipado á esta su veni
da al país, seguramente con el lauda
ble objeto de estudiar el tempera
mento, pero que con la mayor ine- 
xactitud,é impropiedad, ha ocupado 
un lugar preferente en la lista de los 
D. D. Médicos y Ciru janos de la Ce
lebre Guia manual de Forasteros 
del infortunado "Moderador,” De- 
searamos igualmente que el zelo en- 
com'able que ha desplegado boy el 
Sr. Medico de Policía por el decoro 
del País, y honor de la ciencia, se 
estendiese también á otros persona- 
ges que con el mayor escarní, lo se 
hallan en excrcicio libre de varios ’ 
ramos del arte de cu'ar, sin haber ' 
prestado las garantías que justamen
te exige esto objeto tan importante a 
la existencia vital de las Naciones.

Sírvase V. Sr. Editor dar á luz 
estas breves ¡deas si las considerad 
dignas de ocupar un lugar en las 
columnas de su acreditarlo Diario, 
ordenando entre tanto a sus obse- 
qtientes servidores Q. S. M. B.

Los Médicos Orientales.
(garantido.)

1

POLICIA
Día 11.

PRESOS EXISTENTES.
En la cárcel pública.. 
En la de Policía .....

Multas impuestas.
Día i i.

A D Víctor Solzona por galopar 
caballo en los parajes prohibidos 4 ps.

“ Sandalio id.’.........................4 ¡J.
“ D. Jua’1 Herrero por lo mismo 

y haber reincidido.......................8 id.
“ Ramón Rusto p >r mandar arro

jar aguas inmundas á la calle,.4 id.

ENTRADAS^Dia 12,"
Zumaca nacional “Flor del Rio/*  

salió de las Higueritas el 6 del cor
riente. consignada A su patrón, con 

700 quintales carne salada 
330 cueros vacunos

16 arrobas grasa
324 a?pas

Goleta argentina “Dos Amigos/*  
salió de Buenos Ayres <1 10 del cor
riente, consignada a D. Francisco 
Peixoto, con— 10,000 ladrillos, 20, 
000 cebollas.

12. 
á la

12.

Han abierto registro—Dia
Goleta nacional “Carolina/*  

carga para Paysandú y Salto.

Han cerrado Registro—Dia
Paquete nacional “Rosa,**  para 

Buenos Ayres, por su Capítin, con— 
100 cuarterolas vino tinto, 62 bolsas 
de arroz, 99 canastos papas, 90 bul
tos mercancías, 8 cajones id.

Bergmtiii nacional “B :lbi Unión/*  
para Paysandú, por su Capitán.

Goleta nacional “Precaución/*  pa
ra San Salvador, por su patrón.

Queche correntino “3an Pedro,” 
para Buenos Ayres jiorsu patrón, con 
36 fanegas papas, 6 barricas peras.

Balandra nacional “ Estrella del 
Norte/*  pura Mercedes, por su Pa
trón.

AVISOS NUEVOS
OJO

A LA CONVENIENCIA.

BF.L otro lodo-de 1» Ba-ra do Sla. Lucia Be 
vpiulo un < -í tableo mié Uto do pesca con todos 
sus uule., consistiendo en dos ranchos espaciosos, 

un coi.al y tcud.ues pura las redes, treinta caballos 
mansos. u .11 red de medio uso, una id. nueva sin 
concluir y un boto con todos sus útiles.- las nerso- 
nas jue so r.-.ereseu en su compra ocurran a-ln ca
llo de ban Felipe No. 28, quo daraurazcu.lio de aan Felipe U Enoro 13—3p.

INTERESANTE
los que hacen edificar.

<51 E vendo cn] de superior calidad por mayor y 
menor, igualmente polvo de ladrillo beneficia*  

do en el país ambos religiones a precios cquitati- 
'■os.—A los que construyan galpones o ranchos, 
tu a paitida de perchas cumbreras de 11 varas de 
largo, y varas menores de sauce, cuyos ren
glones se hallan en Ja casa nu< va del Sr. D. 
Francisco Farias en el almacén que esta a espal
das de su Escritorio fuera de] Porton. E 13—

S O2W j&o
.3 L miércoles 20 del corriente ee ebri-^/ 

. re el nuevo curso de !a Escuela Con-S*¿
*** •*  sular. Eu consecuencia los Padree^®/ 

de familia ó personas que tengan inte'.&zK 
n colocar en ella a sus hijos ó protegidos, 

aodran dirijirsc ni que subscribe Sccretarú.N^ 
de la Comisión Diicctiva de annel esiable-«fc> 

v cimiento en Ja Tesorería de] Tribunal de)Z¡£ 
^Consulado de 10 a 2 de !a tarde. — Mente-^C 

10 de Enero de 1835. viz
Ramón Rcdbigüez.

_ „ VEND3
yjB N la esquina d. 1 Porton de D. Luis Lama3,

— ’ turrón de a icantc de superior calidad a 5 rea
les libra. Enero 13—

’nñ ’n’ne<h,3eiunos de la Panadería del Ofi- 
cia] Rr.il se ha pérdido un Pabo rea]: el que 

diese razón en esta imprenta sera gratificado.
Enero 13—

AVISO
E necesita una criada conchabada, soltera y 
sin vicies para para p!ancliar y coser en una 

casa de faniHia : cn esta Imprenta daran razón.

cosincro que se presentó en esta Imprente 
< 1 4 del corríante en virtud de un aviso q- e 

lo s?.‘*citdba, puepeocurrir nuevamente a ella púa 
diriji Jo a doñee lo necesitan. Enero 1°-_

POR R. CARRERAS Y Herms.
El Miércoles 13 del corrien e se han 

de rematar precisamente al mejor postor 
todas las bebidas y inseres do que se 
compone la fonda conocida por de Buen 
Trato sita en la calle de San M guel 
frente la panadería de D. Antonio Mon 
tero, cuyo por menor con iste en---------

Vmo de díferemes clases en pipas 
y embotellado.

Licores surtidos
Varios artículos do refrescc.B 
Cigarros habanos 
Varios comestibles
Mc^as, sillas, manteles, cubiertos, 

loza & ó¿.
A las 11 en punto. 

rOR LOS MISMOS.
\ En la Colecturía Jenerat]

El Jueues 14 del corneóte se remata*  
rán precisamente los efetos siguientes 
averiados y sanos para chancelación de 
cuentas, consistiendo, en

Averiados.
Guantes de algodón decolores tiqui- 

(sirnos 
Dichos de seda id. id.
Madra&es y liencillos

Sanos.
Zarasas de mucho gusto
Lienzos americanos
Marrases de varias clases 
Pañuelos do algodón 
Dichos dé seda fulares 
Tiradores de algodón 
Dichos de seda 
Astracanes
Cofines do algodón
Brines de hilo blancos y aplomados 
True de hilo para caminas 
Lonas bien surtidas
Arpilleras de varias clases 
Zapatos para Señora 
Id. para hombre
Y otra porción de articalos. 

A las 11 en punto.

En su cata calle de S. Carlas núm. 147.
Lt Viernes 15 del corriente se hau do 

vender necesariamente á 1a mejor pos
guia todos Ioí mueble® pertenecientes al

Bergantín Dinamarqués Fides, última- 
inenie llegado á este puerto con proce*  
dencía de Ilumburgo, cuyo por menor 
es el siguiente:

Sillas de estrado de caoba de mucho 
gusto con asiento de damascos.

Dichas de id.
Guarda ropas de caoba hermosísimas 
Estantes y armarios pura libros 
Cómodas, mc^as de arrimo
Banquitos para sofá. 
Lavatorios cubiertos 
Bancos de escritorios 
Tocadores, rinconeras
Taburetes de piano
Mesas de luz
Aparadores, costureros
Sahbcras de caoba
Carruagos para niños
Mesas de carpintero
Cujitas de costura
Espejos de cristal
Cuadros
Mesas redondas
Dichas para juego
Re'oxes de sobremesa
Pianos, sillas ordinarias
Escritorios, cujas
Marquesa*,  sofaes

Y otros artículos de gusto.

POR EL MISMO.
En la casa de los SS. Bing y Pernain 

calle de S. Miguel núm. 25 casa cono, 
cida por la del finado D. Diego Noble.

El Lunes 18 del corriente se han de 
rematar á la mejor postura el cargamen 
to dei Bergantín francés “Correo de Gua 
iema!a,“ últimamente llegado á este 
puerto : el pormenor se anunciará en el 
número t¡guíente.

POR EL MISMO.
En su casa calle de S. Carlos No 147
El Jueves» 21 del corriente se han de 

rematar á la mejor postura todow los res
tos de tres tiendas cuyos dueños desean 
redondear su negocio .• el pormenor se 
dará oportunamente.

POR EL MISMO,
En su casa calle de 8. Carlos No. 147. 

El Viernes 22 del corriente se han de 
vender por cuenta de quien pertenezcan 
los artículos que á continuación se ex: 
presan:

Tablas de pino
Carretillas de mano 
Heirageí para puertas y ventanas 
Cerraduras superiores 
Cucharos de fierro y composición 
Trozos de roble 
Tablas de pino
Finges de fierro para arco9 
Cuchillos de puijta
Un cotnple’o surtido de ferretería 
Pintura para retratistas 
Papel pintado
'Tu adores de cristal para cómodas 
Esteras en piezas 
Hilo do zapatero 
Cueros curtidos 
Perfumería cn baúles 
Pólvora cn tarros 
Gergas y ponchos
Recados do todas clases y otros Artí

culos de campo.
Espuelas grandes
Sables de Varias clases
Guitarras
Libros cn blanco 
Anteojos de larga vista 
Le-roy en cajones 
Aceyleras y obras de platina 
Cepillos de botas 
Zapatos averindos 
Bandejas, pistolas 
Riendas

Y otros artículos.

QUEMAZON. 
POR EL MISMO.

En la casa del finado L). Andrés Ca- 
vaillor., calle de S Froncisco No. 87.

E| Lunev 25 del corrionte so ha de 
realizar precisamente la venta de todos 
los efectos pertenecientes al cargamento 
del bergantín francos Correo de Monte*,  
video, y todos los reatos de los d« mas 
cargamentos anteriormente venidos á la 
consignación do dicha casa pora liquida
ción de cuentas: el pormenor se anuncia
rá oportunamente.
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A LOS
SS. SUSORIPTOK^S
ÁV U1 Colección de obras y Documentos rclatit^ 

á la Historia antigua y moderna de las Ti Rio d^ k&Ma, á
la Librería de D. Taime Jlernamdex por el cuarto cuaderno, y & satisfacer el segundo mes de mi>s-

: A T.OS
I HACENDADOS y PROPIETARIOS

Estalil^i'm cntJíS Rurales.
<4» nOl N todo el presente mes deben llegar <$> 

-íiii á este puerto dos espediciones fleco- ¿L, 
taños procedentes de los I^s Cananas en 
nú ñero de ochocientas q mas personas^ 
Estos colonos vienen reunidos en fanulias 

7i\ cuya circunstancia los hace mas aparen <-< s 
$$ que los Bascos, y otra? naciones que emú I

n-ran a nuestro paí?, siu rebajar por eso , 
<b> el verdadero mérito y aptitudes de ca<.«- 

una L^sCanarios se dedican al pasture 
W lo mismo que ala labranza y a otros labo- 7^ 

rP9, y non 1<>9 nías indicados para cuidar ^4 
&> y trabaiar las ch rearas de nuestros ha- 

¿endados 6 cualquier otro establecimiento 
r ^rel, con proveoho y economía de bhk 

§7 propietarios. Los dueños de estancias ^2 
articulormchte reportaran niayorc? be 
leficios protegiendo esta clase de colono», 7^ 
nes no solo consiguen tener brazos se- 

«niros y laborío»os . para la agricultura, W 
7-N sino qu<- logran con el tiempo y el ejercí 

ció tener peones aptos para las faenas de 7£ 
crimno V n- r toda clase de trabajos.

"¿ONSL’LAT DE EBANOS
A MONTEVIDEO

TT E CONSUL DE FRANGE A MONTEVI- 
DFO, :> l’honneur de nrévcnír de nouveau 

les Fnnc. i? 'ésúdents et domicilies sur le tajy’'’lirc 
rk: c Itr R’-mblique, que confqrmément a l Ordon- 
nance R • ale du 29 Novcmbre 1833, ils Tlóivent 
uonr s’assurer 1» proteclion tu Cónsul, amsi que*  
la iouissancQ des <1 oits et pnvilegcs deja attnbues 
011 qni poturont Petre a Vavcnir par les traité?, les 
Io'h ou ordonnaneca, se faire inseriré, aptés la justi- 
fidtiou de leur niuonalité, sur lesfRegistrcs Ma
tricule?, tenvs a cet efíet,- daos la Cnancellejic de 
ce Consulat ,

11 leur rappello, e x meme temos, les dispositions 
dn décrct du Supremo Gouverncment de cette . 
R Mique, en date du 18 Octobre 1834, qui ne 
C>-..d.lere commc ay-mt dro t a |i protection des 
C > isuls, q ie los se tía Et-angers nnmatneules 
duas icurs Cu -s.itats fc?p cti^.

fc Lo-Consul de Franco,
' {Signé) <R- ~Baradere.

(bloR MARIA DE JESUS, beata profesa de
Orden de Nuestra S< ño-a d» las ^’^cd - 

lia servido de maestra en la casa do enseñ. . •
niñna pobres de esta ciudad, veinte y un añ , 
por faltarle la vista hace TVtariV Ctar‘
ouc quiera servirla se vera SÍ.n de dichc
Zavcla <5e Vida!, Patrona y Ó 8p

mN la barbería de D. Podro José Linonalle 
J®) de San Carlos, al lado do la casa del Sr. 
Arraga, so venden y bbaplicansanguijuoharecien 
llegadas do Europa v de superior cali Ind. ___

. manzanas 7 pesas
J?SSS<3<W

ha recibido do Brnm’h una pequeña partí- 
te da do estas frhtas on canaslitos, y so v m- 
den á precios muy acomodados, on la casa de 
martillo de D. León José Ellaur, on la calle de 
San Pedro, casa'do D Antonio Montero.—En

1 bi misma casa so vende un piano-órgano, captas 
‘ do música y otros renglones do gusto moderno.

¡ a L . ™ ÍS’’- -compr r 2C0, coh.^ n doce
I m , leguas tic distancio de esto pueblo, veasé 

' con el dueño de la Sombrerería déla cade
i de SanPc’róN..© 15._______  noyj!3—3p.___ae oivi » • ....... ________ — -■ .■ ,
—^’SU.TILLO DS T3,
jr-«N el almacén naval No. 97. calle de San

Tolmo, hay de venta——Te Bobea a 3 rs.
libra—Id. Soucbon a 5 rs. id—Hyson pe- 

llciado a 7rs—Hvs n nuevo a 8 -s—Imperial a 11 
rsid -Perla a 12 rs - ypor cajonea a precios mas 
acomodadas. ^~lfc

aviso
MINISTERIO DE H ACD A DA 

Montrmileo, Noviembre 2 (le ITO- 
H^L Ministerio de Hacienda oye propostcio-

J nos paro el remate de los corrales de a 
do los Pueblos de la-Colonia, H.gueritas, Rosario 
Durazno, Suriano, Florida, Porongos y Santa 
Lucia por ol termino de nn año. Los licitadoreR 
podrán dirigirse él efecto á la Secretaria de este 
Ministerio en la capital, 6 á las oficinas de los 
Jefos Políticos de los respectivos Departamentos 
á que aquellos Pueblos pertenecen.-Se remata 
igualmente el derecho de loe corrales dol bailo 
n.r el termino de un añoá contar desdo el din 
1, o (]e Enero do 1836, yol de Canelones por e 
mismo termino, contado desde 1. ° de A ayo de 
propio año; ____ _ _________ _____

------------Áwi©
<^É alquilan los entresuelos de la capa de; D*  na 
fe*  Pascuala Larrohta, calle San Gabrie No. 
117 • cu el alto do dicha casa daran azotn__ ná£

SE VEXW&
rrN negro robusto como de 22 anos que actu

almente se halla en ta casa central de 1 o.i- 
’ cia, llamado Juan Frm-císco ; quien muc 

ra comprarlo puede ocurrirá .tr^r c?.™ oí
Sn:LuisN.° 28, ó en la misma Po.m.a c-n el 
oficial eegundo. thbre 9 jp>

A13 1 «ir. I/EÍ HE.
L quo necesita una ama de rnedi- tache, ro-
• cien parida y muysana, ocúrra á la calle de 
n Joaquín No. 46, quo hallará mu quien tra

tar. D¡c- 21~

EL AJENTE 1>E NEGOCIOS 
DE O 1M/MÑ 1

COMPRA VE1TDE.
ASAS y sitios en Montevideo, manzanas y 

vtó' Solare» en el Ejido í> rmeva ciudad, plaza 
del nuevo roe efldo y un terreno con cuatro habita
ciones de madera, quintas, ó tefrénos para e<toblc- 
cer as, casas en Extramuros chácaras inmcriiau.» 
y a’go dictantes de la capital, n’gunax fincas en 
vanos piirblr r de la campaña, estancias V campos 
rara establee crtas, latas, ganado vacunos de crv', y 
paro paladero, lanar y c bnllar, galeras, cocha*,,  
eopanrlas, carretaa y cancti'tas, mutas, famoaa cna 
de meríncp, y por separado merinos, p ra res, 
atahonas, y una c< mpleta fabrida deja', on en cañe- 
lories, campos en enfilen?’»; criados v enídas, su- 
rrtea cc estancias < n In Provincia de Entre—luos 
y Barraca? que tambíc? s’é alquil-'*»,  loma y da di
nero á intr-es id. ganado de er a a inedias 
para un establecimiento inmediato « la capital, 
compra y vende bueye -.

Servirá de apoden- <> en pleitos, denuncias de 
terrenos, dara btvas pr;r ■dcf'-.spj?. vista en lospne- 
Hnsdc campafl^Gcenríirga de a hacer cobro» en 
cualesou era puntos < < R toma en ar
rendamiento can ñor», y r-lgo do ’ o que verde lo 
hace a plazos, por po iza - ó carnbjo.- r . * 
¡rusten tratar ocurren a ’ ■ oficina sita en ei pórma

- t
f
i
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í

< t
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la Potería nueva callo del Porton No. 96, al 
^8 indo del Sr. Cadillos sastre, sr halla un sur- 
tklo de camisas para h< mbro de diferentriTClases, 
rasos, sintas de todas clases, y unaporc-on de efec
tos rocíen llegados. Pie, lo—

CONLÜL f -T y?.AN3SA MONTEVIDEO. I
TF\ES rensc'gncmens pa.ticúlicrB. sont deman- , 
’-L* 1 <'és s"r les Dommés—Pierre Delaloge, r.e 
le Ib M.ii 1751 a Montcnyole; — Jean Baptiste | 
Darif. — Les bers »nhcs qui nourm^íU ^onner i 
que’.que- iuformStions sur Jes denomines c’-dessu». 
So rices de se présenter en la Chanccllcne de |

C°L Sirnir BaptisteBarrois, cst prié cgalcment 1 
de se reirlre :m C.-nsutat, pourprendre commum- 
catión d’affaircs oúi i’intércsscnt. J

Le Co.isul de Branee,
(Signé) JL Bfiradire.

AlIa £OWEr- CIO
F ^caea colocarse un joven recien lle¿
► - e’o.'is.y que posee el Español é l ig.es

en7perfección, que, sea para llevar el registro de
1 < ’almacén ya porescriviento, 6 T*  P’™ X 
ta le al<run establecimiento, para lo que tiene las2 -;tL ;.ec*«arias.  Ocúrrase áesta imprenta, o 
b en aí a macde D. Toma? releve, ca l»*  deS«n 
Gabriel N- c 49—donde doran razón, ero. 8—3p.

------SE'VWDÉ
-w NA ■'artúlo de tir ntes de superior calidad de 
W madera dei Brasil a precio de 5 y medio rs 
* vara- el que se i-ter se comprar ocurra al 

aim -c<n< » D. Fe! x Bnjareo, en |a calta del por- 
ton vie'o núm- o 22, que a toda hora hallara con 
quien tretar. ___ cncro 8 3P.

N In Z p te ría de ' . Juan Zanoleti, calle 
<’f- d San P-dro No. 12'), frente á D. Tomas 
C •” r-z se ha sacado uu bri’lnnta surtirlo de za. 
pft . m de onv do colores como igualmente de be- 
c.-.-ro inglese»; en h mistna casa se trabaja en 
bot ih al gusto del di á un piTcin modorado.

ATS.®
'T<> v N mozo e3tr:'u«rero cocin'ro y pastelero de 
FT 1 p-oferion, desea encontrar colocación en 
*■*  alguna casa para ejercer su oficio, qu- es- 

pc-n desempeñar a satisfacción : vive en las casillas 
Mnelta al Indo d h capitanía del Puerto d 17 

—yn-o ?l cúmKkc 10 
noLgapitan de la golota dinamarquesa “Fides44 

desea hablar, con el agente de los SS. Bun
ga Ilutz y Ca. en esta pinza. <>n- 5 _

~SS V2NDS .
5WrNA criodn ú pedimento suyo, en la cantidad 

de 350 pesos libres, quien se intereso on su 
oompra ocorra á la esquina del fina-lo Chopitoa.

"Wf • N establecimiento d« Fonda, de poco pnn- 
F cipaí, y esta muy acreditado, fl'ta en las 
*̂** caa nuevas del S-.Tla, haciendo esquina 

con la calle de Sa » Felipe Sán Carlos: el que bc 
ínt r*  Be en bu compra, en '.a misma c sa hdlitracon 
(piien tratar. dic 17—3p

I ^ WtlNla calle de Sn. Gabriel N 99, tienda 
mercería conocida con el nombre de pei

nería, se hallan de venta los art eulos siguientes. 
Peinfitas de carev de ultima moda de todos tama
ños y clases, á menos precio que’ las que se han 
anunciado anteriormente, por ltaber costado mas 
barato el material.—Camisas de Bretaña Ran
cia á 18 rs. una, zapatos de ante <le Punta cuadra^ 
da decolores y propioi para la estación á 2b, y 2U 
rs el nar, toallas de hilo a 7ts. una, candeleros <«c 
platina nq» jumos a 3 patacones el par, y otros ar- 1 
ticulos á precio sumamcutc equitativo. En la j 
misma casa se necesita para dependiente un joven 
rtuc tenga quien erarantize su conducta y que ha
ya estado anteriormente en |

DBÍOIACI^ |
ON objeto de evitar desgracias que mas de 

vy1 una vez ha dado margen la ifidiscrccton de j 
alga as persona» que- andan a galope, y muchas 
ocasiones corriendo a caballo en los paruges del 
Eeido mas transitables del público, el Grte ce 1 o- 
licía ha resucito lo siguiente—

YnT j o Prohíbese absolutamente a toda per- 
soha bien sea a caballo, b co.duciendo algún Car 
ruaie de que puc a galopar desde ¡a casa denomi
nada de-Sobera co«i dirección ala Ciudad, y des
de la Plaza de Toros en igual-finca. _

2. E> infractor del artículo anterior perderá el 
«aballo y montura, o xc se rematara en público, con 
arr trio a] artículo 16 del Reglamento vigente de 
Po’icía; é igual método se observartreon los Car- 
f^3 CSLa disposición prevenida en el artículo 1.0 
soló se llevara a efecto en los dias festivos.

4 L «s Tenientes do Policía son encargados del

"SroTic^s
LL nersons are warned against frusting thc 

¿^•1 cicw <if thc American Brig Horr., as no 
debts of their cnntracting wíH be paid bv thc Capt. 
or Consignen», —Montevideo, January 3, 1836. 

CONSULADO ANSEATirri? 
Montevideo26 do Diciembro de *835.

TMlt»ADIENDO recibido el ahajo firmado Cón- 
¿Trii. sul, comunieociones de Bromen, por las 
ciinii's so le participa, quo para finos dol mes do 

* Octubre próximo pasado, so hallaría listo para 
embarcarse ron destino á esto puerto el númoro 
do doscientos colonos alemanes, los cuales puc. 
den esper-'-rac aquí on todo ol mos de Enero ¡;ró- 
ximo ; se apresura á pnnor esta noticia en cono- 
cimienta del público, y de invitar á todas las per. 
sonas que deseen contratar do dichos colonos, so 
sirvan ocurrir á osta oficina, en Hondo so les 
impondrá do las condicionos que ha estipulado la 
Sociedad de Emigración, bajo las cuales los refo. 
ridos colonos ee han de contratar.

Jorge P. E. Tornquist, 
Cónsul Anseático.

AV SO
rf^NA-galera do campo en buen uso, se v«»nde 

ó permuta en el predo ínfimo d" 270$ : 
d quo se interese por ella encontrará con quien 
tratar en la calle de San Carlos No. 225, frente á 
la puerta dé los Ejercicios.—En la la misma casa 
hay un cuarto quo se alquila para hombre solo.

0T»iHE master and consígneos nf tho British UT Bnrque FORTESCÚE, wíll not boros- 
ponsíble for any debía contncted by the ernw of 
prtid vessd —Montevideo, 19 Docnmber, T835.

L capitón y consignatarios do la barca in- 
fk glesi Fortescue, no serán responsables por 
** bis deudas que contraiga h tripulación de 

dicho buque. Montevideo, Dic. 19 de 1835.
IV¡!R:.SA NT E.

i <^E avisa al público que ban ofrecido cuatro mil 
pesos por la chacra de los herederos d< l fina

do Don Francisco de Axis Calvo, pero no estando
■ conformes por el precio tan bajo se vuelve a anun

ciar de nuevo, pata que el queMnas se aproxr- <• 
bu va or, se co»«vendrán con el compiacor del m» - 
iormodo; advirtiendo que se marntastaran las 
diferentes clases de arboles útiles y estrenos, en 
relación, y nara el efecto ocurrirán a verse con 
Don juán'Gnwiánd, el quo¿os dirijira cOñquien

I han de tratar d,c 24

BE todas calidades y anchas, propias para bol
sas, fardos’ cielo-rrizós, &c., hay de venta en 

la calle del Porton No. 83. dic 21 t£s

SE AI QUfLAN,
TIBIEZ AS pare hombres solo*,  6 bien a uno que 

tanr '■■■'-• fa:niliat_»M ia calle <> S i Pedro 
21&i daran ra^on dic 17— 3p

» i
.-----Los que

K.«rwu ........ ------- - • ........................~
viejo i tas oomiini- •cjotw- atiese dirijan al que fir
ma serán franca-.-----PD Vei.de unacslancía que
dista trece Jegiu’S'dc lo c' rital. Manuel Cr/rrea* '

A -?ÍTE-
(gfeg vende una estancia er- ' los arroyos Olimar t 

grande y Avestruz, tic forma un famoso ríü- 
con y rcgnlarmcnP rabiado. Ef q»'^ se írtercPé én 
dicho campo podra dirijirse a ía tienCL ~~ ~........  ..
nioFiriña, casa d D. Mantu I Ocampo, en dnr.de 
hallara con quien tratar, ó dirijirs-e Ha miama es*  I
tanda.

TÍÍI L 'AGENTE de Negocioc de Campaña tiene 
corno hacer conducir con prontitud las co

municad mea que quieran dirijir lo? particulares á 
cualquiera punto de ’a República ó frontera del 
Brasil.—Pira tratar se le encontrará en su Oficina, 
sita en el Porion Viejo ó en su casa, calle dtl Fu
erte Número 51. _ Manuel Correa__

ik^ISO'Aíi PUBLICÓ.
g3’N la barbería de Vicenta Arroyo Ginés, 

vereda dol café dol Comercio, so aplican 
y so -vondori por mayor y menor sanguijuelas do
superior calidad, rócien llegadas do Europa. d2S

I
i

AVISO.
^/"E arrienda un local de bastante capacidad, 

coreado do pared, propio pJra barraca de 
cueros y obtener á poca costa almacenes de 45 
varas de largo do cal y ladrillo, para poder esta
blecer cualquiera fábrica y colocar prensas, &c. 
situado en la Aguada. En esta Imprenta darán 
razón del dueño con quien se podrá tratar, d 28

A VIS A MESSIEÜRS
M&g VOVAGEVUS

Vr^NE jeunehomme, au courantdea demarchca 
4# a taire, a Photrneur de prevenir Mcsaieura 

les Voyageur?, qú’il se chargc de taire délivrer les 
píisscnporta aux personaos qui ne sachcmt pas lea 
formalitéa a rcmplir, voudraient bien l’enchargcr; 
il demeure rué du Port«»n No. 117, ou on le tr»>u- 
vera c.ontinuéleinent; ou bien a la boutique qni 
suit No. 119, ils pourons laisscr leur adreas'-, et lis 
se roña servís de ia memo maniere. nov 27 3p

r.

-
-

••■.da de D. Anto- .» - ni»*,

> rtiix
D:c2 3o

v**  OS quo hayan tratad» ó piensen tratar s*.
■ bre la compra do los campos conocidos por 

do González sóbrela rosta *1  Qu gmy lindan 
do por ol oeste con el paso do los Carros 6 san- 
eos hasta las puntas dol campamento, y frente 
á la cuchilla grande que divide aguas cor. ■ 1 
Queguay; el rincón de Fontacelly sohr«» el Rio 
No gro entre los arroyos Rulo» y Mollas fondos 
á la cuchóla de Jas Averias, y ’o” conocidos 
prrdc D. Feliciano Correa del o ro lado del Rio 
Negro, todos de la propiedadd 4 finado D Diego 
Noble; son advertidos do no cerrar trato sin cono, 
cimiento de los .¿¡ñclicosdnl concurso contr i di: 
cho finado, pucs-se es pondrían á dar tal vez su 
dinero por unas alhajas que so 1< s mandaría en
tregar á su legitimo dueño, v perderían su plata 
ó les costaría mucho cT-recobrarla. So •» visa 
para quo luego no se alegue ignorancia si t ! vez 
sucede, Montevideo 7 do Diciembre de 1835.

/ 15 p.

/ ni

A pulpería frente á la plazoleta’ donde paran 
3las carretas que vienen de la campaña on 

las casas do D. Juan Luis-Vida!, está muy aere, 
ditada y hace excelentes Diarios; el que se inte, 
rose en la compra en la misma casa hallará con o 
quien tratar. en.—4

AVISO
arquilan cuatro piezas, de buen (rusto en 

fiWiinn chacra muy inmediata á lu capital, la 
delicia y mas comodidades, quo se ofrecen las 
verá la persona quo se interese en ellas: dicha 
chacra os inmediata á la del Sr. D. Lucas Obes 
en esta imprenta darán razón de su dueño.

no 
£l

Í.I1

i

AVISO
<rp OS Srep. quo necesiten de loa servicios de 
vJUr un individuo para liquidar cuentas, ó orro 
glat Testamentarías, ó confiarlo poderes judicia 
los podrán ocurrir al escritorio de D José María 
Estoves, calle de S. Miguel núm. donde serán 
servidos con zelo y diligencia.

El mismo individuóse encarga igualmente do 
hacer traducciones del ingles, francés &c. y do 
copiar planos tapógrníleos.en. 5

ftroTicm
^K^EITHER theCnpinins, ner thc Consígneos 
MLxl of the Ameritan Brigs Francés Jane, and 
Elvira, and Ship Peruvian, will be res’ponsiblc 
for any debts contracted by the crcws of said ves- 
seis,--------Montevideo, Janu?«-. 3, 1836-

“AVISO
*V^F*I  los capitanas, ni los consignatarios do los 
«¿aSll bergantines americanos, Francés Jane y 
Elvira, y la fragata americana, Peruvian, serán 
responsables de las deud b quo contraigan las 
tripulaciones de dichos buques. _____ en. 5

¡¡¡OJO!!!
A LOS QUE QUIERAN EM. 
PLEAR BIEN SU DINERO.

SE VENDE en Buenos Ayres uno de los mejo
res establecimiento- industriales que hay en 

aquella Ciudad, sus entradas pueden pagar en me
nos de dos años el capital; se vende a un precio 

moderado por tener el dueño que dejar el país por 
falta de salud : eh U Librería del Sr. Hernández 
claran razum Diciembre 14—

SS VEtfDEL
ausentarse ol dueño del País la confite, 

na sita en la calle de San Pedio núm-*.
144 frento á la casa nueva del Sr. Montero; ha
ce muy buenos diarios, tieno dos hornos y orna. f 
Ha correspondiente, y un surtido brillante doto- i 
das clasos do moldes y útiles necesarios para el » 
trabajo; la casa es de mucha comodidad y á un i 
precio muy moderado. La persona quo se hito, 
resé ocurra por los demás pormenores en la mis-. 
ma confitería que encontrará con quien tratar. 
Iguulmante el dueño avisa á las personas quo 
tengán alguna reclamación que haeor, y á las 
quo adeudan á la cimq, tengan la bondad do lle
garse á la misma casa para tomar conocimien
to do sus cuentas.

rlL-

'SI

SE VEJVDE.

ÜNA negrita africana de edad de 10 años en 
la cantidad de 300 pesos libres.^ La pereo ' 
uaque la necesite puede ocurrir á la calle de 
San Juaquin número 165 que hallará con quien 

tratar. dio. 5__
MUDANZA SE DÓ24XOILIO 

uj L establecrnicnto < -colar denominado, Casa 
SU de educación para Señoritas, se ha traflaJ 
rí dado á la casa de alto del Sr. D. Juan M, 1 

Perez : de la Matriz una cuadra al Sud doblando 
al poniente, primera puerta de calle; donde podren 
ocurrir los st ñores que gusten confiar la educaCi-^i 
on de sus hijas á su directora Petrona Rosendc de 
la Sierra. En la misma cana daran razón de uno» 
útiles de velería, nuevos que se venden en un ba*  
jo precio dibre. 15—8p.

TíRNI» callo do S. Pedro núm. 112 frento á la 1 
casa do D. Tomas Cazaren al lado de la boti.

ca de D. Manuel Morollo, ro hn rucado un surt. J 
do de libros en blanco superiores, cortapluma» 
finas, papel de cartas, navaja» para la barba finas*  

>. en. 5Í finas, papel de cartas, n 
y perfumería de guato.
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